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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (18/05/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (30/05/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 31 de mayo de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Incremento de cuota alimentaria
860013110001 2008 00125 00

Mocoa, Putumayo, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisado  el  expediente,  advierte  la  judicatura  solicitud  presentada  por  el
beneficiario de los alimentos (A.002), quien solicitó, se preste colaboración, para
que el demandado continue con el pago de la cuota alimentaria, pues suspendió la
misma desde noviembre de la anualidad anterior y ha cumplido la mayoría de
edad. 

Al respecto, el inciso 3 del articulo 129 de la Ley 1564 de 2012, dispone: “El juez
deberá  adoptar  las  medidas  necesarias  para  que  el  obligado  cumpla  lo
dispuesto en el auto que fije la cuota provisional de alimentos, en la conciliación o
en la sentencia que los señale. Con dicho fin decretará embargo, secuestro,
avalúo y remate de los bienes o derechos de aquél, los cuales se practicarán
con sujeción a las reglas del proceso ejecutivo. // El embargo se levantará si el
obligado paga las cuotas atrasadas y presta caución que garantice el pago de las
cuotas correspondientes a los dos años siguientes. 

Si bien es factible proceder a la imposición de medidas cautelares en el presente
asunto, toda vez que la cuota alimentaria a la fecha se halla vigente, conforme
sentencia del 28 de marzo de 2009 (fl. 63, A. 001), el beneficiario de alimentos no
indicó, ni individualizó el objeto de medida cautelar, ante lo cual la judicatura no
puede proceder a su decreto, en consecuencia, se negará su petición. Por otra
parte, es necesario recordar al beneficiario de alimentos que, ante el mencionado
incumplimiento,  el  solicitante  está  en  la  libertad  de  promover  una  demanda
ejecutiva de alimentos, con el cumplimiento de todos los presupuestos procesales
requeridos en la Ley 1564 de 2012, con el propósito de reclamar las sumas que se
encuentren adeudadas. 

Amen a lo expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.- NO ATENDER la solicitud realizada por el beneficiario de la
cuota  alimentaria,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  este
proveído.
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